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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-64195005-APN-DGDYL#MI - Emisión de Títulos provincia de Mendoza.

 
Visto el expediente EX-2018-64195005-APN-DGDYL#MI, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la ley 25.917 se crea el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal con el objeto de
establecer reglas generales de comportamiento fiscal y de dotar de mayor transparencia a la gestión pública.

Que en el artículo 25 de la ley citada, se establece que para acceder a cualquier operación de crédito, los
Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales, deberán contar con la
previa autorización del ex Ministerio de Economía y Producción, actual Ministerio de Hacienda, que la
otorgará, previo análisis de los antecedentes de las operaciones proyectadas y en tanto ellas se adecuen a los
principios de la norma.

Que mediante el decreto 1731 del 7 de diciembre de 2004, reglamentario de la citada ley, se establece que
el ex Ministerio de Economía y Producción, actual Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de
Hacienda, analizará y autorizará, si correspondiere, con carácter previo a la generación de obligaciones para
las partes, el endeudamiento del Sector Público No Financiero correspondiente a los Gobiernos
Provinciales, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los Gobiernos Municipales, de conformidad con
las pautas y procedimientos que específicamente establece.

Que la provincia de Mendoza solicita autorización para emitir Títulos de la Deuda Pública Provincial
denominados “Bonos de Intereses”, en el marco del “Programa Financiero 2018”, por hasta la suma de
valor nominal pesos cuatrocientos millones (VN$ 400.000.000), con destino a cancelar intereses y
diferencias de cambio originados en obligaciones de causa o título anterior al 31 de diciembre de 2015, con
proveedores y contratistas.

Que el artículo 4º de la ley provincial 8.816, autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a hacer uso del crédito
público con el objeto de disminuir la deuda flotante del Sector Público Provincial hasta la suma de mil
millones de pesos ($ 1.000.000.000).

Que mediante el artículo 46 de la ley provincial 9.033 se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a realizar
pagos mediante la entrega de Títulos Públicos, para cancelar intereses y diferencias de cambio originados



en obligaciones de causa o título anterior al 31 de diciembre de 2015, con aquellos proveedores y
contratistas que hayan ingresado su reclamo hasta el 22 de febrero de 2016 y hayan suscripto convenio de
cancelación de obligaciones con la provincia en el marco de lo dispuesto por la ley 8.816, pudiendo utilizar
a tales efectos la autorización otorgada en el artículo 4° de la ley 8.816 para realizar los pagos previstos,
por hasta el cupo allí disponible.

Que a través del artículo 1° del decreto provincial 1324 del 14 de agosto de 2018 se crea el Programa
Financiero 2018, destinado a ejecutar las autorizaciones para hacer uso del crédito previstas, entre otros, en
el artículo 4° de la ley 8.816, por los montos disponibles y conforme el destino previsto.

Que en ese marco, mediante la resolución 256 del 17 de octubre de 2017, rectificada por la resolución 305
del 18 de diciembre de 2018, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas provincial, se establecen los
términos y condiciones de los Títulos Públicos denominados “Bonos de Intereses” a ser emitidos por la
suma de valor nominal pesos cuatrocientos millones (VN$ 400.000.000).

Que la provincia de Mendoza solicita la aprobación de la referida operación financiera.

Que la provincia de Mendoza adhirió al régimen de la ley 25.917, mediante las leyes provinciales 7.314 y
9.075.

Que en el marco de los parámetros y principios establecidos en el Régimen de Responsabilidad Fiscal,
corresponde emitir la respectiva autorización.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el decreto 1731/2004.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la provincia de Mendoza a emitir Títulos de la Deuda Pública Provincial
denominados “Bonos de Intereses”, en el marco del “Programa Financiero 2018”, por hasta la suma de
valor nominal pesos cuatrocientos millones (VN$ 400.000.000) con destino a cancelar intereses y
diferencias de cambio originados en obligaciones de causa o título anterior al 31 de diciembre de 2015, con
proveedores y contratistas. Las condiciones financieras de la presente operación son las siguientes:

a) Denominación de los títulos: “Bonos de Intereses”;

b) Moneda de denominación y pago: pesos;

c) Fecha de vencimiento: 22 de agosto de 2025;

d) Fecha de emisión: será la que se determine por medio de la resolución del Ministerio de Hacienda
y Finanzas de la provincia de Mendoza que disponga la emisión de los títulos;

e) Amortización: doce (12) cuotas semestrales y consecutivas, comenzando el 22 de febrero de 2020.
Las primeras once (11) cuotas amortizarán el ocho coma treinta y tres por ciento (8,33%) del capital
y la última el ocho coma treinta y siete por ciento (8,37%) del mismo;

f) Intereses: devengarán intereses sobre el capital pendiente de pago a una tasa variable anual que
será equivalente a la tasa BADLAR para Bancos Privados de treinta (30) a treinta y cinco (35) días.
Los intereses serán calculados en virtud de los días efectivamente transcurridos sobre la base de un
año de trescientos sesenta y cinco (365) días. Sin perjuicio de la fecha de emisión, los intereses se



devengarán desde el día 22 de agosto de 2018;

g) Fecha de pago de intereses: serán pagaderos en forma semestral los días 22 de febrero y 22 de
agosto de cada año, siendo la primera fecha de pago el 22 de febrero de 2019;

h) Agente depositario: Caja de Valores S.A.;

i) Forma: certificado global;

j) Listado y/o negociación: Bolsas y Mercados Argentinos S.A., Mercado Abierto Electrónico y/o
Mercado Argentino de Valores;

k) Legislación aplicable: leyes de la República Argentina.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar la resolución a la provincia de Mendoza a sus efectos.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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